
     

 

 

 
En Madrid, a 19 de agosto de 2021 
 
 
Exclusiones en la fase de apertura y valoración de las ofertas técnicas correspondientes a la 
licitación, por procedimiento abierto, de un SUMINISTRO DE “BIDONES DE HIDROGEL 5 LITROS” 
PARA LA HIGIENE Y DESINFECCIÓN DE MANOS DE LOS TRABAJADORES DE METRO DE MADRID 
(Licitación 6012000214) (Lotes 1 y 2). 
 
Una vez examinadas las ofertas técnicas presentadas a esta licitación, Metro de Madrid S.A. ha 
acordado las siguientes exclusiones por los motivos que se indican a continuación: 
 

- NOBERPLAST, S.L.     Lotes 1 y 2 
- ANEK S-3, S.L.      Lotes 1 y 2 
-  COMERCIAL ULSA, S.A.     Lotes 1 y 2 
-  INTEGRACIÓN TECNOLÓGICA EMPRESARIAL, S.L. Lote 1 
-  DAHI JALCON, S.L.     Lotes 1 y 2 
-  I2M SOLUCIONES TÉCNICAS, S.L.   Lotes 1 y 2 
-  GARRIC MEDICA, S.L.     Lotes 1 y 2 
-  SANIKEY REPRESENTATIVES, S.L.   Lotes 1 y 2 
-  TALLER ÀURIA, SCCL     Lotes 1 y 2 
-  ANGAVA, S.L.      Lote 2 
-  ARRHYTHMIA NETWORK TECHNOLOGY, S.L.  Lotes 1 y 2 
-  MC EQUIPO PROFESIONAL, S.L.   Lotes 1 y 2 
-  MOHEDA & RAÑAL, S.L.    Lotes 1 y 2 
-  NITROPARIS, S.L.     Lotes 1 y 2 
-  BIO TRENDS IBÉRICA, S.L.    Lotes 1 y 2 
-  NITIDA CLEANING & HEALTH, S.A.   Lotes 1 y 2 
-  PROSAC PRODUCTOS, S.L.U.    Lotes 1 y 2 
-  PROYECTOS INDUSTRIALES DRANVEL, S.L.  Lote 2 

 
El apartado 25 del cuadro resumen del Pliego de Condiciones Particulares establece lo siguiente: 

“¿Es necesaria oferta técnica? Sí. 

¿Se exige contenido mínimo de la oferta técnica? Sí 

La oferta técnica deberá presentarse con el contenido mínimo siguiente para cada uno de 
los lotes independientemente del número de lotes por los que se licite: 

• ANEXO I Oferta Técnica: Plazo y producto ofertado: Se deberá cumplimentar la 
siguiente información: 

o  Lotes a los que se presenta oferta: El licitador deberá indicar los lotes a los que 
presenta oferta, para ello marcará con una “X” en la casilla correspondiente a 
cada lote que le interese, teniendo en cuenta la cantidad de bidones de 
hidrogel de 5 litros que contiene cada lote y que no se aceptarán ofertas por 
lotes incompletos. 

o Producto ofertado: Se deberá indicar cuál es el producto ofertado. 



     

 

 

o Plazo de entrega: Se deberá incluir el plazo de suministro expresado en 
semanas. Se deberá tener en cuenta que dicho plazo para cada una de las 
órdenes de entrega no podrá ser superior a cuatro (4) semanas. 

• Ficha de Datos de Seguridad. En idioma castellano, actualizada y conforme al 
Reglamento (UE) 2015/830 de la Comisión de 28 de mayo de 2015, por el que se 
modifica el Reglamento (CE) 1907/2006 del Parlamento Europeo y del Consejo, 
relativo al registro, la evaluación, la autorización y la restricción de las sustancias y 
mezclas químicas (REACH). 

• Imagen de la etiqueta del producto. Acorde al Reglamento (CE) 1272/2008 de 
16/12/2008 sobre clasificación, etiquetado y envasado de sustancias y mezclas, en 
toda su extensión, y a la Ficha de Datos de Seguridad actualizada del producto y 
aportada en esta licitación. 

Derivado de la criticidad del producto, al margen de estar homologados 
técnicamente estos productos, en cada contratación se debe rehomologar el 
producto desde el punto de vista de prevención de riesgos laborales y 
medioambiental. 

• Certificados conforme UNE-EN 14476: Viricida; UNE-EN 13697: Bactericida/Fungicida; 
UNE-EN 14348: Microbactericida. Estos certificados se deberán aportar si el hidrogel 
ofertado no se encuentra en el listado de virucidas autorizados en España para uso 
ambiental (TP2), industrial alimentaria (TP4) e higiene humana (TP1)), o en el listado 
de ANTISÉPTICOS PARA PIEL SANA AUTORIZADOS POR LA AEMPS. 

La oferta técnica será desestimada en caso de ofertar productos que no cumplan con los 
requeridos en el Pliego de Prescripciones Técnicas o bien que no superen 
satisfactoriamente el proceso de homologación. Sólo se aceptará una única alternativa de 
producto.” 

 
Los citados requisitos de contenido mínimo se encuentran reproducidos en su literalidad en el 
apartado “3. DOCUMENTACIÓN A INCORPORAR EN LA OFERTA TÉCNICA” del Pliego de 
Prescripciones Técnicas (PPT). 
 
Así mismo, en el apartado “2.1 CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS ESPECÍFICAS” del PPT se indica lo 
siguiente: 

“[…] El hidrogel ofertado deberá estar incluido en los listados que el Gobierno nos ha hecho 
llegar:  

1. Listado de virucidas autorizados en España para uso ambiental (TP2), industrial 
alimentaria (TP4) e higiene humana (TP1)). Esta autorización deberá estar vigente 
durante toda la ejecución del contrato. Dicho listado se puede encontrar en el 
siguiente ENLACE (RUTA: https://mscbs.gob.es → SANIDAD → Profesionales → Salud 
Pública → Centro de Coordinación de Alertas y Emergencias Sanitarias → Alertas en 
Salud pública de actualidad → Neumonía por un nuevo coronavirus COVID-19 → 
Documentos técnicos para profesionales → Procedimientos y medidas para la 
prevención y el control de la infección → Listado de virucidas autorizados en España 
para uso ambiental (TP2), industrial alimentaria (TP4) e higiene humana (TP1)). 



     

 

 

2. Listado de ANTISÉPTICOS PARA PIEL SANA AUTORIZADOS POR LA AEMPS, que han 
demostrado eficacia frente al virus atendiendo a la norma UNE-EN 14476. Dicho 
listado se puede encontrar en el siguiente ENLACE 

3. Si ninguno de estos fuera posible, se deberán adjuntar los certificados conforme UNE-
EN 14476: Viricida; UNE-EN 13697: Bactericida/Fungicida; UNE-EN 14348: 
Microbactericida. […]” 

 
Los motivos concretos de la exclusión de cada licitador se detallan a continuación:  

1. NOBERPLAST, S.L. (Lotes 1 y 2) 

En la oferta técnica presentada por NOBERPLAST, S.L. no se incluyen los Certificados 
conforme UNE-EN 14476: Viricida; UNE-EN 13697: Bactericida/Fungicida; UNE-EN 14348: 
Microbactericida correspondientes al hidrogel ofertado, siendo necesaria su aportación al 
no encontrarse el referido hidrogel ni en el listado de virucidas autorizados en España 
para uso ambiental (TP2), industrial alimentaria (TP4) e higiene humana (TP1), ni en el 
listado de ANTISÉPTICOS PARA PIEL SANA AUTORIZADOS POR LA AEMPS. 

En consecuencia, y de conformidad con lo previsto en la condición 6.4. del Pliego de 
Condiciones Particulares, la oferta presentada por NOBERPLAST, S.L. queda excluida de 
la presente licitación. 

 

2. ANEK S-3, S.L. (Lotes 1 y 2) 

El hidrogel ofertado por ANEK S-3, S.L. se encuentra en el listado de virucidas autorizados 
en España para uso ambiental (TP2), industrial alimentaria (TP4) e higiene humana (TP1), 
pero dispone de una autorización excepcional emitida por la Subdirección General de 
Sanidad Ambiental y Salud Laboral por un tiempo limitado. A fecha de emisión del 
informe de valoración técnica el producto ofertado tiene autorización hasta el 24/9/2021 
y la vigencia del contrato son 12 meses desde su formalización, por lo que no hay 
garantías de que se pueda seguir con la fabricación y uso del producto pasada esa fecha, 
ni por tanto, durante toda la ejecución del contrato (como se exige en el citado apartado 
2.1 del PPT). 

En consecuencia, y de conformidad con lo previsto en la condición 6.4. del Pliego de 
Condiciones Particulares, la oferta presentada por ANEK S-3, S.L. queda excluida de la 
presente licitación. 

 

3. COMERCIAL ULSA, S.A. (Lotes 1 y 2) 

En la oferta técnica presentada por COMERCIAL ULSA, S.A. no se incluye la siguiente 
documentación del hidrogel ofertado: 

- Ficha de Datos de Seguridad. 

- Imagen de la etiqueta del producto. 



     

 

 

- Certificados conforme UNE-EN 14476: Viricida; UNE-EN 13697: 
Bactericida/Fungicida; UNE-EN 14348: Microbactericida, siendo necesaria su 
aportación al no encontrarse el referido hidrogel ni en el listado de virucidas 
autorizados en España para uso ambiental (TP2), industrial alimentaria (TP4) e 
higiene humana (TP1), ni en el listado de ANTISÉPTICOS PARA PIEL SANA 
AUTORIZADOS POR LA AEMPS. 

En consecuencia, y de conformidad con lo previsto en la condición 6.4. del Pliego de 
Condiciones Particulares, la oferta presentada por COMERCIAL ULSA, S.A. queda excluida 
de la presente licitación. 

 

4. INTEGRACIÓN TECNOLÓGICA EMPRESARIAL, S.L. (Lote 1) 

En la oferta técnica presentada por INTEGRACIÓN TECNOLÓGICA EMPRESARIAL, S.L. no se 
incluye la siguiente documentación: 

- ANEXO I Oferta Técnica: Plazo y producto ofertado. No se facilita el plazo de 
entrega ofertado. 

- Certificados conforme UNE-EN 14476: Viricida; UNE-EN 13697: 
Bactericida/Fungicida; UNE-EN 14348: Microbactericida, siendo necesaria su 
aportación al no encontrarse el hidrogel ofertado ni en el listado de virucidas 
autorizados en España para uso ambiental (TP2), industrial alimentaria (TP4) e 
higiene humana (TP1), ni en el listado de ANTISÉPTICOS PARA PIEL SANA 
AUTORIZADOS POR LA AEMPS. 

En consecuencia, y de conformidad con lo previsto en la condición 6.4. del Pliego de 
Condiciones Particulares, la oferta presentada por INTEGRACIÓN TECNOLÓGICA 
EMPRESARIAL, S.L. queda excluida de la presente licitación. 

 

5. DAHI JALCON, S.L. (Lotes 1 y 2) 

En la oferta técnica presentada por DAHI JALCON, S.L. no se incluyen los Certificados 
conforme UNE-EN 14476: Viricida; UNE-EN 13697: Bactericida/Fungicida; UNE-EN 14348: 
Microbactericida correspondientes al hidrogel ofertado, siendo necesaria su aportación al 
no encontrarse el referido hidrogel ni en el listado de virucidas autorizados en España 
para uso ambiental (TP2), industrial alimentaria (TP4) e higiene humana (TP1), ni en el 
listado de ANTISÉPTICOS PARA PIEL SANA AUTORIZADOS POR LA AEMPS. 

En su oferta hacen referencia al cumplimiento de otras normas, pero con la información 
facilitada no es posible comprobar que el producto ofertado disponga de propiedades 
viricidas. 

En consecuencia, y de conformidad con lo previsto en la condición 6.4. del Pliego de 
Condiciones Particulares, la oferta presentada por DAHI JALCON, S.L. queda excluida de 
la presente licitación. 

 



     

 

 

6. I2M SOLUCIONES TÉCNICAS, S.L. (Lotes 1 y 2) 

En la oferta técnica presentada por I2M SOLUCIONES TÉCNICAS S.L. no se incluye la 
siguiente documentación del hidrogel ofertado: 

- Ficha de Datos de Seguridad. 

- Imagen de la etiqueta del producto. 

En consecuencia, y de conformidad con lo previsto en la condición 6.4. del Pliego de 
Condiciones Particulares, la oferta presentada por I2M SOLUCIONES TÉCNICAS S.L. 
queda excluida de la presente licitación. 

 

7. GARRIC MEDICA, S.L. (Lotes 1 y 2) 

En la oferta técnica presentada por GARRIC MEDICA, S.L. no se incluye la siguiente 
documentación del hidrogel ofertado: 

- Imagen de la etiqueta del producto. 

- Certificados conforme UNE-EN 14476: Viricida; UNE-EN 13697: 
Bactericida/Fungicida; UNE-EN 14348: Microbactericida, siendo necesaria su 
aportación al no encontrarse el referido hidrogel ni en el listado de virucidas 
autorizados en España para uso ambiental (TP2), industrial alimentaria (TP4) e 
higiene humana (TP1), ni en el listado de ANTISÉPTICOS PARA PIEL SANA 
AUTORIZADOS POR LA AEMPS. 

En consecuencia, y de conformidad con lo previsto en la condición 6.4. del Pliego de 
Condiciones Particulares, la oferta presentada por GARRIC MEDICA, S.L. queda excluida 
de la presente licitación. 

 

8. SANIKEY REPRESENTATIVES, S.L. (Lotes 1 y 2) 

En la oferta técnica presentada por SANIKEY REPRESENTATIVES, S.L. no se incluye la 
siguiente documentación del hidrogel ofertado: 

- Ficha de Datos de Seguridad. 

- Imagen de la etiqueta del producto. 

En consecuencia, y de conformidad con lo previsto en la condición 6.4. del Pliego de 
Condiciones Particulares, la oferta presentada por SANIKEY REPRESENTATIVES, S.L. 
queda excluida de la presente licitación. 

 

 

 



     

 

 

9. TALLER ÀURIA, SCCL (Lotes 1 y 2) 

En la oferta técnica presentada por TALLER ÀURIA, SCCL no se incluyen los Certificados 
conforme UNE-EN 14476: Viricida; UNE-EN 13697: Bactericida/Fungicida; UNE-EN 14348: 
Microbactericida correspondientes al hidrogel ofertado, siendo necesaria su aportación al 
no encontrarse el referido hidrogel ni en el listado de virucidas autorizados en España 
para uso ambiental (TP2), industrial alimentaria (TP4) e higiene humana (TP1), ni en el 
listado de ANTISÉPTICOS PARA PIEL SANA AUTORIZADOS POR LA AEMPS. 

En consecuencia, y de conformidad con lo previsto en la condición 6.4. del Pliego de 
Condiciones Particulares, la oferta presentada por TALLER ÀURIA, SCCL queda excluida 
de la presente licitación. 

 

10. ANGAVA, S.L. (Lote 2) 

En la oferta técnica presentada por ANGAVA, S.L. no se incluye la siguiente 
documentación: 

- ANEXO I Oferta Técnica: Plazo y producto ofertado. No se facilita el plazo de 
entrega ofertado. 

- Imagen de la etiqueta del producto. 

Además, el hidrogel ofertado por ANGAVA, S.L. se encuentra en el listado de virucidas 
autorizados en España para uso ambiental (TP2), industrial alimentaria (TP4) e higiene 
humana (TP1), pero dispone de una autorización excepcional emitida por la Subdirección 
General de Sanidad Ambiental y Salud Laboral por un tiempo limitado. A fecha de emisión 
del informe de valoración técnica el producto ofertado tiene autorización hasta el 
24/9/2021 y la vigencia del contrato son 12 meses desde su formalización, por lo que no 
hay garantías de que se pueda seguir con la fabricación y uso del producto pasada esa 
fecha, ni por tanto, durante toda la ejecución del contrato (como se exige en el citado 
apartado 2.1 del PPT). 

En consecuencia, y de conformidad con lo previsto en la condición 6.4. del Pliego de 
Condiciones Particulares, la oferta presentada por ANGAVA, S.L. queda excluida de la 
presente licitación. 

 

11. ARRHYTHMIA NETWORK TECHNOLOGY, S.L. (Lotes 1 y 2) 

El hidrogel ofertado por ARRHYTHMIA NETWORK TECHNOLOGY, S.L. se encuentra en el 
listado de virucidas autorizados en España para uso ambiental (TP2), industrial alimentaria 
(TP4) e higiene humana (TP1), pero dispone de una autorización excepcional emitida por 
la Subdirección General de Sanidad Ambiental y Salud Laboral por un tiempo limitado. A 
fecha de emisión del informe de valoración técnica el producto ofertado tiene 
autorización hasta el 24/9/2021 y la vigencia del contrato son 12 meses desde su 
formalización, por lo que no hay garantías de que se pueda seguir con la fabricación y uso 



     

 

 

del producto pasada esa fecha, ni por tanto, durante toda la ejecución del contrato (como 
se exige en el citado apartado 2.1 del PPT). 

En consecuencia, y de conformidad con lo previsto en la condición 6.4. del Pliego de 
Condiciones Particulares, la oferta presentada por ARRHYTHMIA NETWORK 
TECHNOLOGY, S.L. queda excluida de la presente licitación. 

 

12. MC EQUIPO PROFESIONAL, S.L. (Lotes 1 y 2) 

En la oferta técnica presentada por MC EQUIPO PROFESIONAL, S.L. no se incluye la 
siguiente documentación del hidrogel ofertado: 

- Ficha de Datos de Seguridad. 

- Imagen de la etiqueta del producto. 

- Certificados conforme UNE-EN 14476: Viricida; UNE-EN 13697: 
Bactericida/Fungicida; UNE-EN 14348: Microbactericida, siendo necesaria su 
aportación al no encontrarse el referido hidrogel ni en el listado de virucidas 
autorizados en España para uso ambiental (TP2), industrial alimentaria (TP4) e 
higiene humana (TP1), ni en el listado de ANTISÉPTICOS PARA PIEL SANA 
AUTORIZADOS POR LA AEMPS. 

En consecuencia, y de conformidad con lo previsto en la condición 6.4. del Pliego de 
Condiciones Particulares, la oferta presentada por MC EQUIPO PROFESIONAL, S.L. queda 
excluida de la presente licitación. 

 

13. MOHEDA & RAÑAL, S.L. (Lotes 1 y 2) 

El hidrogel ofertado por MOHEDA & RAÑAL, S.L. se encuentra en el listado de virucidas 
autorizados en España para uso ambiental (TP2), industrial alimentaria (TP4) e higiene 
humana (TP1), pero dispone de una autorización excepcional emitida por la Subdirección 
General de Sanidad Ambiental y Salud Laboral por un tiempo limitado. A fecha de emisión 
del informe de valoración técnica el producto ofertado tiene autorización hasta el 
24/9/2021 y la vigencia del contrato son 12 meses desde su formalización, por lo que no 
hay garantías de que se pueda seguir con la fabricación y uso del producto pasada esa 
fecha, ni por tanto, durante toda la ejecución del contrato (como se exige en el citado 
apartado 2.1 del PPT). 

En consecuencia, y de conformidad con lo previsto en la condición 6.4. del Pliego de 
Condiciones Particulares, la oferta presentada por MOHEDA & RAÑAL, S.L. queda 
excluida de la presente licitación. 

 

 

 



     

 

 

14. NITROPARIS, S.L. (Lotes 1 y 2) 

El hidrogel ofertado por NITROPARIS, S.L. se encuentra en el listado de virucidas 
autorizados en España para uso ambiental (TP2), industrial alimentaria (TP4) e higiene 
humana (TP1), pero presenta una autorización temporal válida hasta el 24/3/2021 (en el 
apartado 2.1 del PPT se especifica que “Esta autorización deberá estar vigente durante 
toda la ejecución del contrato”). 

En el último listado actualizado del Ministerio, de fecha 25/6/2021, no aparece el 
producto ofertado (NITRODES D101). 

En consecuencia, y de conformidad con lo previsto en la condición 6.4. del Pliego de 
Condiciones Particulares, la oferta presentada por NITROPARIS, S.L. queda excluida de la 
presente licitación. 

 

15. BIO TRENDS IBÉRICA, S.L. (Lotes 1 y 2) 

En la oferta técnica presentada por BIO TRENDS IBÉRICA, S.L. no se incluyen los 
Certificados conforme UNE-EN 14476: Viricida; UNE-EN 13697: Bactericida/Fungicida; 
UNE-EN 14348: Microbactericida correspondientes al hidrogel ofertado, siendo necesaria 
su aportación al no encontrarse el referido hidrogel ni en el listado de virucidas 
autorizados en España para uso ambiental (TP2), industrial alimentaria (TP4) e higiene 
humana (TP1), ni en el listado de ANTISÉPTICOS PARA PIEL SANA AUTORIZADOS POR LA 
AEMPS. 

En consecuencia, y de conformidad con lo previsto en la condición 6.4. del Pliego de 
Condiciones Particulares, la oferta presentada por BIO TRENDS IBÉRICA, S.L. queda 
excluida de la presente licitación. 

 

16. NITIDA CLEANING & HEALTH, S.A. (Lotes 1 y 2) 

El hidrogel ofertado por NITIDA CLEANING & HEALTH, S.A. se encuentra en el listado de 
virucidas autorizados en España para uso ambiental (TP2), industrial alimentaria (TP4) e 
higiene humana (TP1), pero dispone de una autorización excepcional emitida por la 
Subdirección General de Sanidad Ambiental y Salud Laboral por un tiempo limitado. A 
fecha de emisión del informe de valoración técnica el producto ofertado tiene 
autorización hasta el 24/9/2021 y la vigencia del contrato son 12 meses desde su 
formalización, por lo que no hay garantías de que se pueda seguir con la fabricación y uso 
del producto pasada esa fecha, ni por tanto, durante toda la ejecución del contrato (como 
se exige en el citado apartado 2.1 del PPT). 

En consecuencia, y de conformidad con lo previsto en la condición 6.4. del Pliego de 
Condiciones Particulares, la oferta presentada por NITIDA CLEANING & HEALTH, S.A. 
queda excluida de la presente licitación. 

 

 



     

 

 

17. PROSAC PRODUCTOS, S.L.U. (Lotes 1 y 2) 

El hidrogel ofertado por PROSAC PRODUCTOS, S.L.U. se encuentra en el listado de 
virucidas autorizados en España para uso ambiental (TP2), industrial alimentaria (TP4) e 
higiene humana (TP1), pero presenta una autorización temporal válida hasta el 24/3/2021 
(en el apartado 2.1 del PPT se especifica que “Esta autorización deberá estar vigente 
durante toda la ejecución del contrato”). 

Además, el nombre que aparece en los listados no coincide con el nombre del producto 
en la documentación de la oferta. 

En consecuencia, y de conformidad con lo previsto en la condición 6.4. del Pliego de 
Condiciones Particulares, la oferta presentada por PROSAC PRODUCTOS, S.L.U. queda 
excluida de la presente licitación. 

 

18. PROYECTOS INDUSTRIALES DRANVEL, S.L. (Lote 2) 

En la oferta técnica presentada por PROYECTOS INDUSTRIALES DRANVEL, S.L. no se 
incluyen los Certificados conforme UNE-EN 14476: Viricida; UNE-EN 13697: 
Bactericida/Fungicida; UNE-EN 14348: Microbactericida correspondientes al hidrogel 
ofertado, siendo necesaria su aportación al no encontrarse el referido hidrogel ni en el 
listado de virucidas autorizados en España para uso ambiental (TP2), industrial alimentaria 
(TP4) e higiene humana (TP1), ni en el listado de ANTISÉPTICOS PARA PIEL SANA 
AUTORIZADOS POR LA AEMPS. 

En consecuencia, y de conformidad con lo previsto en la condición 6.4. del Pliego de 
Condiciones Particulares, la oferta presentada por PROYECTOS INDUSTRIALES DRANVEL, 
S.L. queda excluida de la presente licitación. 
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